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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

509 ACATEC, S.L.
(SOCIEDAD SEGREGADA)
ACATEC AEROASSEMBLING, S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Se hace público que la Junta General de Socios de la mercantil Acatec, S.L.
(sociedad segregada),  con fecha 6 de febrero de 2019, aprobó el  acuerdo de
segregación de la rama de actividad de montaje del estabilizador horizontal de cola
para una entidad aeronáutica a favor de la sociedad de nueva creación Acatec
Aeroassembling, S.L.U. (sociedad beneficiaria), con transmisión en bloque de su
patrimonio a dicha sociedad beneficiaria, que adquiere por sucesión universal
todos los bienes, derechos y obligaciones de la sociedad segregada. Al ser la
sociedad segregada titular  del  cien por  cien del  capital  social  de la  sociedad
beneficiaria, es de aplicación a la presente segregación el artículo 49 de la Ley 3/
2009, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

El acuerdo de segregación de la entidad Acatec, S.L. (sociedad segregada) y
la  sociedad  de  nueva  creación  Acatec  Aeroassembling,  S.L.U.  (sociedad
beneficiaria), ha tenido como base el Proyecto de segregación aprobado por el
órgano de administración de la sociedad segregada con fecha 10 de diciembre de
2018 y se ajusta al mismo.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios y acreedores de la sociedad
segregada, de obtener el texto íntegro del acuerdo de segregación adoptado y del
balance de la sociedad segregada, así como el derecho que corresponde a los
acreedores de la sociedad segregada de oponerse a la segregación, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 3/2009.

Igualmente se hace constar el derecho, que corresponde a los representantes
de los trabajadores, a los trabajadores y a los socios de la sociedad segregada, de
examinar en el domicilio social copia de los documentos de la segregación a que
hace referencia el artículo 39 de la Ley 3/2009, así como obtener la entrega y
envío gratuito de los mismos.

Madrid,  7  de  febrero  de  2019.-  El  Administrador  único  de  la  sociedad
segregada,  la  mercantil  Acatec,  S.L.,  Doroteo  González  Arcas.
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